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junio del presente año, para pr~veer en propied~d. m~dian~e
concurSo:J-oposición, la plaza de DIrector del ColegIo. ReSIdencIa
Provincial «Don Juan de Austria.. , por Decreto de esta fecha,
número 1.942, he dispuesto aprobar:

Primero.-La lista definitiva de admitidos, compn~nsiva de
todos los presentados y cuya lista provisional se publicó en
el «Boletín Oficial» de la provincia y en el «.Boletín Oficial del
Estado.. en los días 23 y 2B de octubre, respectivamente.

Segundo.-La composición del Tribunal calificador, integra
da por los siguientes miembros:

Presidente Ilustrísimo señor don José Luís M:>squera Pérez,
Presidente de la Corporación.

Vocales:

Ilustrísimo señor don Martín Santos Romero, como titular,
e ilustrísima señora doña Rosario Priet:) García, como suplen
te, en representación del Profesorado Oficial del Estado.

Don Juan Francisco Gil Sastre, Secretario general de la
Diputación Provincial.

Don Arturo Montílla Bono, Interventor de P,:mdos Prov¡n~

ciales.

Ilustrísimo señor don Manuel Arranz María, en represen
tación de la Dirección General de Administración Local.

Secretario: Don Francisco Sinova Garrido. Jefe del Nego
ciado 2." (PersonaD de la Secretaría de esta Corp':J,ración.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Valladolid, 26 de noviembre de 1974.-El Presidente.-El

Sécretario generaL-8.993-E.

RESOLUCION del Tribunal calificador de la oposi
ción convocada paro, proveer en .propiedad trece
plazas de Profesores de la Bilncw Munictpal de
MÚsica del Ayuntamiento de Sevilla por la que se
convoca a los opositores.

El primer ejercicio de la referid:]. oposición tendrá lugar en el
Teatro Lope de Vega de esta ciudad, a las diez horas del día
14 de enero de 1975.

Lo que se hace público para conocimiento de los intemsados
y a los efectos establecidos en la RegiamentN:ión Cenen,l para
el Ingreso en la Administra.cián PUblic-a.

Sevilla, 19 de noviembre de J974.-El Seccetario general,
José María Peláez Suarez.-1O.179-A.

III. Otras disposiciones

MINISTERIO DE HACIENDA

RESOLUC¡ON de la Dirección General de 'trans
port8s Terrestres por ta qu.e se hace pülJitc,-,. el
cambio de titularidad de la concesión del ~en-'fcio

público regular de tranúJorte de viajeros por ca
rretera entre RoUán y Salamanca (V -568)_

Los herederos de don Juan Gordo Maronta 6olícitaron a favor
de la comunidad .. Her,:"deros de don Juan Gordo Maronta~, por
fallecimiento de didlO seúor, el cambio de titularidad de la cun
cesión del servicio público regular de transporte de viaj.eros
por carretera entre RoIlán y Salamanca (V -568), Y esta Dlcec
ción General. en fecha 22 de junio de ]972, accedió a lo soli
citado, quedando suorúgados los mencionados ~erederus en los
derechos y obligaciones que corresponden al titular de la con
cesión.

Lo que 6e hace público en cumplimiento de 10 dispuesto Bn
el artículo 21 del vigente Reglamenoo de Ordenación de los
Transportes Mecimicos por Carretera.

Madrid, 16 de noviembre de 1974.-El Director general. Pla·
cido Alvarez Fidalgo.-10,2n-A.
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MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

BANCO DE ESPAÑA

Mercado de Divisas de Madrid
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CORRECCION de erratas del Decreto 3110/1974, de
25 de octubre, por el que se autoriza a RENFE
para enajenar al Ayuntamiento de Torre del Bier
zo (León) un inmueble de 3.811.37 metros cuadra
dos, sito en el expresado término municipal. para
invertir su importe en programas adicionales de
inversiOn8S aprobados por el Gobierno.

Padecido ,error en la inserción del mencionado Decreto, pu
blicado en el «Boletin Oficial del Estad"p" número 272. de fecha
13 de noviembre de 1974, pagina 23080, se transcribe a conti
nuación la oportuna rectificación:

En el segundo parrafo del artículo primero, lineas 19 y 20,
donde dice: .'h Est~ parada de autobuses de RENFE y carre
tera de Madrid a La Coruña... ; debe decir: e; ... Este, parada
de autobuses de RENFE· Y carretera de Madrid a La Coruña,
y Oeste, terrenos de RENFE y carretera de Madrid a La Coruña".
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Cambios oficiales del día 2 de diciembre de 19'14

Cambios
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Divisas conv!'rtibles

1 dólar U. S. A. (U
1 dólar canadiense
1 franco francés .
1 libra esterlina .
1 franco suizo

100 francos belgas
1 marco alemán , .

100 liras italianas .
1 florín holandés
1 corona. sueca> ...." ." ......
1 corona danesa'
1 corona noruega " ..
1 marco finlandés .

100 chelines austríacos
100 escudos portugueses
100 yens japoneses .

Comprador

56,815
57,485
12,222

131,825
20,657

151,466
22,700

3,521
21,916
13,23:3

9,70!=l
10,496
15,380

316,694
227,715
18,906

Vendedor

56,985
57,714
12,272

132;447
20,757

152,325
22.819

8,559
22,024
13,303
9,755

10,547
15,468

:H9,422
230,242

18,995

RESOLUC10N de la Dirección General ele Trans
portes Terrestres por la que se hace públú''], la
adjudicación definitiva del servicio público ¡ e(¡vear
dé transporte de viajeros, equipales y encarg(>~ vo~
carretera entre Can.delaria v Santa Cruz de [e~

nerife, y entre Los Cristianos (Arana) y Pari;> de
Abona (Arico), por la autopista del StlT (expe
diente núme'ro 10.838).

El ilustrísimo señor Director genera! de Transportes Terres
tres, en uso de :as facultades delegadas por Orden ministerial
de 16 de mayo de 1959 (..Boletín Oficial del Estado" de 5 de
junio). con fecha. 9 de noviembre de 1974 ha re~~!to ad¡udi
cdt definitivamente a .,Transportes Tenerife, S. L:;-;. el servicio
público regular de trar,sporte de viajeros. equipajes y encargos
por carretera entre Candelaria y Santa Cruz de Tünerife. Y' en
tre Los Cristianos (Aronal y París 6e Id:¡~)n8. (A1."IcúJ. 1:.')1" la
autopista del Sur. como hijuelas-desviación del servicio de igual
clase V-3.041, de Santa Cruz de Tenerife a Buenavista por el
Norte, de Santa Cruz de Tenerife a Adeje por el Sur y otros iti
nerarios con hijuelas. provincia de Santa Cruz de Ti2nerife (ex
·pediente número 1O.8:)8J, con m:reglo, entre' otras, a las siguien
tes condiciones;

(I) Esta cotización será aplicable por el Banco de Esp,lña a los dó
lares de cuenta en que se formalIce mtel cambIO con los sigu;f'nte's paí
ses: Colombia. Cuba y Guinea Ecuatorial.

Itinerario: El itinerarío entre C'l-ndelaria y Santa Cruz de
Tenerife. d-e 17 kilómetros, pasara Dar Santa Maria del Mar
(cruce) y el itinerario entre Los Cristianos [cruce) y Poris
de Abona [cruce). de 34 kilómetros. pasará por El Gintho (cru~

ce) y San Isidoro (cruce)', con parada obligatoria para tomar y


